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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8937 SAN JUAN ACTIVOS INMOBILIARIOS, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
LOGÍSTICA SAN JUAN, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles  (en
adelante, "LME"), se hace público que, con fecha 22 de noviembre de 2019, los
Socios únicos de San Juan Activos Inmobiliarios, S.L.U., y de Logística San Juan,
S.L.U.,  han  decidido  la  Fusión  por  Absorción  por  parte  de  San Juan Activos
Inmobiliarios, S.L.U. (la "Sociedad Absorbente"), de Logística San Juan, S.L.U. (la
"Sociedad Absorbida"), de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo
49 LME.

La Fusión implica la transmisión en bloque del  patrimonio de la Sociedad
Absorbida a la Sociedad Absorbente y la disolución sin liquidación de la Sociedad
Absorbida, circunstancia que conllevará la extinción de la misma.

Asimismo, se hace constar que la operación de Fusión se ha estructurado
como una Fusión por Absorción mediante acuerdo unánime en Junta universal
según lo previsto en el artículo 42 LME, por lo que el acuerdo de Fusión pudo
otorgarse sin necesidad de publicar  o depositar  previamente los documentos
exigidos por la LME, y sin informe de los Administradores sobre el Proyecto de
Fusión.

A los  efectos de lo  establecido en el  artículo  43 LME, se hace constar  el
derecho  que  asiste  a  los  Socios  únicos  y  Acreedores  de  cada  una  de  las
Sociedades intervinientes en la Fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados,  así  como  los  respectivos  Balances  de  Fusión.  Se  hace  constar
igualmente  el  derecho  que  asiste  a  los  Acreedores  de  las  Sociedades
intervinientes en la Fusión de su derecho a oponerse a la misma en el plazo y
términos previstos en el artículo 44 LME.

Carballo, 25 de noviembre de 2019.- El representante persona física de San
Juan  Activos  Financieros,  S.L.,  Administrador  único  de  San  Juan  Activos
Inmobiliarios, S.L.U., y Logística San Juan, S.L.U., José Antonio Alonso Regueira.
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